
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13222408900120180012800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Bartolo  Muñoz Romero 29/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13222408900120180013800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Eduardo  Fontalvo De 
La Hoz, Alberto  Muñoz 
Romero

29/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13222408900120180003700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jose Blas Piñeres 
Buelvas, Luis Rafael 
Muñoz Anaya

29/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13222408900120180005400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Milton  Perez Puerta 29/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13222408900120180003900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Rafael Enrique 
Sarmiento Vasquez

29/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13222408900120180009200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Virginia  Martinez De 
Anaya

29/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13222408900120190014700 Procesos 
Ejecutivos

Carmen Rosa Muentes 
Piñeres

Jorge  Altamar 
Melgarejo

29/03/2022 Auto Ordena - Entrega De 
Título Judicial Al 
Demandado, Por Estar 
Terminado El Proceso Con 
Levantamiento De Medida 
Cautelar. 

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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